
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500220190028800 Ordinario Beatriz Eugenia 
Cadavid Argumedo

Universidad De 
Cordoba, Empresa De 
Servicios Temporales 
Empleos Y Suministros 
Ltda

02/10/2023 Auto Declara Incompetente 
- Falta De Competencia - 
Declarar La Falta De 
Jurisdicción Para Conocer 
Del Presente Asunto, Por 
Las Razones Anotadas. 
Remitir El Expediente A La 
Oficina Judicial De Esta 
Ciudad A Fin De Que Se 
Surta El Reparto Del 
Mismo Entre Los Juzgados 
Administrativos. Por 
Secretaría, Se Ordena El 
Ingreso De Este Auto En 
Estado Por Tyba Justicia 
Xxi Web, Y Déjense Las 
Anotaciones Del Caso En 
Los Libros Respectivos.

En la fecha martes, 3 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JAMITH ENRIQUE RICARDO VILLALBA

Secretaría

Código de Verificación

a24c5d73-4eb8-483e-a6ce-35d29a8c1840

Número de Registros: 2

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Monteria

Estado No. Martes, 3 De Octubre De 2023De130



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500220220030300 Ordinario Ivis Consuelo Castro 
Diaz

Administradora 
Colpensiones

02/10/2023 Auto Declara Incompetente 
- Falta De Competencia - 
Declarar La Falta De 
Jurisdicción Para Conocer 
Del Presente Asunto, Por 
Las Razones Anotadas. 
Remitir El Expediente A La 
Oficina Judicial De Esta 
Ciudad A Fin De Que Se 
Surta El Reparto Del 
Mismo Entre Los Juzgados 
Administrativos.

En la fecha martes, 3 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JAMITH ENRIQUE RICARDO VILLALBA

Secretaría

Código de Verificación

a24c5d73-4eb8-483e-a6ce-35d29a8c1840

Número de Registros: 2

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Monteria

Estado No. Martes, 3 De Octubre De 2023De130


